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Neiva (H), veintiocho (28) de abril del dos mil veintidós (2022) 
           
 

Proceso  : VERBAL DIVISORIO  

Demandante  : LUZ NELLY CUERVO NARVAEZ 

Demandado   : PACIFICO COLLAZOS FIERRO 

Radicado        : 2022-214 

  

Seria de caso proceder a resolver sobre la admisibilidad de la demanda verbal incoada por LUZ NELLY 
CUERVO NARVAEZ a través de apoderado judicial contra PACIFICO COLLAZOS FIERRO, si no fuera 
porque se advierte que este despacho judicial no es competente para conocer de la misma, como 
quiera que de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Nro. CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017, 
expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples Neiva (H) es el competente para conocer de la misma, en razón a que la 
dirección de notificación del demandado se encuentra ubicada en comuna 1 de la ciudad de Neiva, 
tal, razón por la cual se ordenará remitir la presente demanda al Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples Neiva (H) por ser de su competencia.  
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - RECHAZAR por falta competencia la demanda verbal incoada por LUZ NELLY CUERVO 
NARVAEZ a través de apoderado judicial contra PACIFICO COLLAZOS FIERRO, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. - ORDENAR la remisión de la demanda y sus anexos al Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples Neiva (H), por ser de su competencia.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE,  

 
 

 
NP 

 


